
 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CIRCASIA-QUINDÍO 

 

Veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Proceso:    Ejecutivo Singular  

Radicado:    63.190.40.89.001.2021.00227.00 

Asunto:    Auto requiere 

Ejecutante:    Juan Carlos Marín García 

Ejecutado: Dorance Díaz González e Ingri Viera Suarez 

Auto Sustanciación No.:                323 

 

 

En atención al escrito allegado por el depositario de los semovientes 

secuestrados1 y dado que en el mismo se informan los datos de contacto, 

este despacho requiere al señor Jairo de Jesús Melchor Guevara, para que 

proceda  dar cumplimiento a lo ordenado mediante auto del 2 de mayo 

de 20232, en referencia a que rinda informe final de su gestión, haga 

entrega real y material de los semovientes que fueron dejados a su cargo 

mediante diligencia practicada el 28 de febrero de 20223, al auxiliar de la 

justicia, señor Javier Porfirio Bueno Sánchez, dentro de los 5 días siguientes a 

la publicación por estado del presente proveído, so pena de hacerse 

acreedor de las sanciones legales correspondientes. 

 

 

Notifíquese y cúmplase 

                                                 
1 Archivo digital No. 145. 
2 Archivo digital No. 129. 
3 Archivo digital No. 026. 
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